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por silencio administrativo, de petición sobre reconocimiento de
aüos de servicio a efectos de trienios, en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

"Fallamos: Que debemos estimar en parte, y así 10 estimamos,
el recurso contencioso-administrativo deducido por doña María
del Carmen Bela y Pérez de la Sierra contra la resolución pre
sunta de la Presidencia del Gobierno que le denegó, por silencio
administrativo, el reconocimiento de mayor antigüedad que la
de 1 de enero de 1957, la que anulamos en parte, y declarar,
como declaramos, que la demandante tiene derecho a que se
le compute a todos los efectos activos y especialmente para
el cómputo de trienios, la antigüedad de 1 de enero de 1954,
debiendo efectuarse la nueva determinación de su sueldo per
sonal en base a esa antigüedad, satisfacerle el que resulte y
las diferencias en los haberes ya percibidos. Absolviendo a la
Administración de las demás pretensiones de la demanda, y
sin imposición de las costas causadas en este proceso."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1972.-El Dircct,or general, José María

Gamaza.

Excmos. Sres.

RESOLUCION de la Dirección Cenera! de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto Se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro
SU;)s('~:J'(~turio se publica para general conocimiento y cum~

plimiento en sus propios términos la sentencia dictada por la
Sé11a Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 18.243, promovido por doña Carmen Ji
ménez sobre reconocimic'nto de servicios interinos, en cuya pa-rte
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contenc1oso
administrativo interpuesto por doña Carmen Jiménez Pásaro,
en su propio nombre y derecho. contra la resolución presunta
de la Presidencia del Gpbierno descstimatoria, en aplicación de
la doctrina del silencio administrativo, de la petición que formuló
sobre reconocimiento eJe servicios intE'rino._~, declaramos que dicha
rosolución se halla ajustada al ordenarráento jurídico y, en su
virtud, absolvernos de la demanda a L Administración; sin hacer
oxpresa imposición a ninguna de las partes de las costas del
recurso.'"

Dios guarde a VV. EE.
Lo que comunico a VV. FE.
Madr'id, 30 de jVllio de 1972.--EL Director genel'nl, José María

Ci:lllJ;)ZO,

Excrnos. Sres.

REsor,UCION de la Dirección General de Servicios
por la que se /tace p:íb!ico haberse dispuesto se
cumpla en sus pi'opios tJrminos la sentencia que
se cita.

Excmos: Sres.: De Orden del excc1entísimo señor Ministro Sub·
secr,~t.8.Jio so publica para general conocimienLi y cumplimiento
en sus propios terminas la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Suprem-o en los recursos contencioso-administrativos
con el número general 17.596 del año 1970, seguidos por don Bal~
tasar Cueto Sastre y don Eduardo Havia Berceruclo, impugnando
dCl1f:~gación pre;:,:unta por aplicación del silencio administrativn
a petición formulada a la Dirección General de la. Función PÚ
blica sobre aplicación de coeficiente, en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisión que alega
la Abogacía del Estado, así como el recurso contencioso-admi
nistrativo que don Baltasar Cueto Sastre y don Eduardo Havia
Berceruelo, funcionarios del Cuerpo General Administrativo, inM
terpusieron contra la denegación por silencio administrativo. una
vez denunciada la mora en escritos de 8 de enero de 1970, de
las peticiones que formularon a la Dirección General de la Fun
ción Pública sobre aplicación del coeficiente 2,3 y no el 1,7 du
rante el tiempo anterior a su integración en el Cuerpo Admi
nistrativo, debemos declarar y declaramos hallarse ajustado a
derecho tal acto presunto; sin especial imposición de costas.'"

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1972.-"El Directol- general, José María

Gamazo.

Excmos. Sres...•

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cíta.

Excrnos. Sres.: De Ol-den del excelentísimo señor Ministro SUbM
secretRrio se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo en el rocurso contencioso-administrativo
número 17.125, promovido por doña Concepción Garda-Talar, so
bre revisión del coeficiente 2,3, en cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad
del recurso alegadas por el Abogado del Estado al amparo de
lo establecido en los apartados bl, d Y g) del articulo 82 de
la Ley Jurisdiccional, debemos desestimar y desestimamos asiM
mismo el contencioso-administrativo interpuesto por doña Con
cepción García Talar, funcionario de Cuerpo General Adminis
trativo, integrado en él como procedente del Cuerpo General
Auxiliar con categoría de Auxiliar mayor, contra el acto prc~

sunto denegatorio de instancia por la que solicitó la revisión
del coeficiente multiplicador de 2,3 asignado al Cuerpo General
Administrativo destinado en el Ministerio de Agricultura, y su
rectificación y aumento por el de 4 de la Escala Técnica a
extinguir, confirmado por resolución expresa desestimatoria de
4 de junio de 1970, declarando como declaramos que el acto
administrativo recurrido es conforme a derecho y queda firme
y subsistente, absolviendo a la Administración de la demanda
y sus pretensiones; sin hacerse especial declaración sobre im
posición de costas.-

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde él VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1972.-El Director general, José Ivfaría.

Gamazo.

Excmos. Sres.

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencía que
se cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelontisimo señor Ministro Sub
secretario se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo en los recursos contencioso-administra
tivos con el número general 18.299 del año 1970, promovidos
por don Luis González Jiménez, don Manuel Latorre Prieto,
don Antonio Rueda Vega y doña Isabel Vacas Romero, impug
nando la supuesta denegación presunta de su petición de modi
ficación del coeficiente, en cuya parte dispositiva dice lo si·
guiel1te:

"FRl1flTllOS: Que dobemos declarar y declaramos, conforme
solicita el Abogado del Estado, la inadmisibilidad del presente
recurso contcnciosÜ'-administrativo, entablado por don Luis Gon~

nilez Jiménez, don Manuel Latan-e Prieto, don Antonio Rueda
Vega y doña Isabel Vacas Romero, impugnando la supuesta por
ellos denegación presunta de su pretensión de modificación del
coeficiente 2,3 que tienen asignado; sin costas."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de junio de 1972.-El Director general, José María

Gamazo.

Excmos. Sres.

RESOLUC10N de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios terminas la sentencia que
se cita.

Excmos. Sros.: De Orden del excelentísimo señor Ministro Sub~
sec.Tei"do "e publica pu!-a general conocimiento y cumplimíento
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admini::;trativo
número 17.670 del Tribunal Supremo, promovido por doña Isabel
Calvo Pórez, impugnando la ó:lL1cgación presunta de la petición
formulada ante la P:rosid2il(;,~a (:01 Gobíerno del reconocimiento
de la totalidad de Sl~S a,'i'J5 da rc;;l"vicio, en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que c1eber¡~os csUmar y estimamos en parte el
recurso contencioso·admini~¡mtivopromovido por doña Isabel
Calvo Pérez contra las denegaciones tácitas, por silencio admi
nistrativo, de la petición formulada ante la Presidencia del Go~
bi8n10 el 28 de agosto de 1969, declarando el derecho de dicho
funcionario a que le sea reconocido como tiempo de servicio
prestado en propiedad, a los efectos del articulo 6," de la Ley
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de Retribuciones de los Funcionarios Civiles del EstEdo, (:0 4 de
mayo de 1965, el comprendido entr'3 elIdo enero d~ 1934 a
1 de enero de 1957, en el Cuerpo Am:iliar del Mil'j~;!el'io de
Industria, así como a percibir IHs cnn1 idades C())'l'C"",~oJ,clientes

a dicho periodo, desestimnndo el ¡,(";t.n d,~ las pelicir;nc::; de la
demanda en cuanto exceda de ]0 indicwJ(); sin hAcer e::presa
imposición de costas,»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de julío df' 1972.--EI Dileclor gOJlcral, JOS8 Maríu

Gamazo.

LXCll)os. Sres....

RESOLUCION de la Dirección. General ,h Servidos
por la que 83 hace público hc:berse di.'.':'1u('sto se
cumpla en su.s propios término.<; la senteacia que
se cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro Sub
secretario 5(' puhlica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso,administrativo
numero 16.437, promovido por doña "f\,1ercedes Sa]amero Hermo
sel, doña Carmen Rivas Piñal, doña Edelmira Montañés 1\.1on
tardit, doña Filomena Miranda GonÚllez doña Natividad Sanz
Merola, doña Josefa Prats Sanz, dOl'la Concepción Sampcr Orus,
doña Carmen Negré Roca, doüa Ana Maria Mateu Cubed, dOlla
Rosa Freixas Tomás, doüa María Ana Pagés Cervera, doi'ía l\·lal"ia
Hosa Lladó Costa y don Ramón Tomás Garcia Casado, sobre
des02timación tacita de la potición dirigida en 23 de julio de 19C;)
sobre cómputo de antigüedad en el servicio, en cuya parte dj,,
positiva dice lo siruiente:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial en orden a las
costas estimamos el presente recurso conlcndoso-admini'>lrati\t'J,
interpuesto por los funcionarios que se enumeran en el primer
considerando contra la desestimación presunta, atribuible a la
Presidencia del Gobierno, de la petición deducida por lo:, mismos
sobre reconocimiento de servicios en el Ministerio de Industria,
acto administrativo que por no estar ajustade' a derecho anu
lamos y en su Jugar declaramos que los demandantes tienen
derecho a que se les reconozca como servicios computables
a efectos de la determinación del número de trienio.,:; los pres
tados por aquéllos en dicho Departamento con el caracter de
interinos a partir del día 1 de enero d,) 1954, Y mandamos a
la Administración que adopte las medidas pertinentes para la
efectividad de tal reconocimiento, incluso pJ pago de las dife
rencias dejadas de percibir por tal concepto desde la entrada
en vigor de la Ley de 4 de mayo de 1ge5,~

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de julio de 1972_~EI Director genoral, José María

Gamazo.

Excmos. Sres.

RESOLUCION de la Dirección General de Setvicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla· en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Minislro Sub
secretario se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tt'ibunal Supremo en los recursos cm1tencioso-administratit,'os
númc¡-os 16.946 y cuatro más acumulados, promovidos por do.... Ma~
nuel Abad Saz, don Toribio S3ntos Abadía Viviani, doña María
Teresa Aguado Renedo, doña Cm'mon Alonso Alvarado, don Toó
rilo Alonso Cas]a, don Eugenio Aparicio Velasco, dona Carmen
Aranda Lombera, don Rafael Avilé~· López, doña Carmen Ba
llestar Balcuenda, don Francisco de la Calle de la Vega, don An
tonio Cansinos Rioboo, don Juan Ca.üas Ruiz, don Andrés Cucst':t
Suárez, don Dámaso Chillón Lozano doiia Purificación Aquilina
Díez Núñez, don Casimiro Crespo FernáncJez, dofla Aquilina Call
ceiro Damínguez, don Francisco Carrión López, doña Teresa Do
mínguez Brune. don José Dominguez Gil, doña Jos(,fa Maura
Fernández Arias, don Aurelio García León, doña Carmen García
Zuni, don Francisco Garde Mozas, don Eugenio Gijón Molin,i,
don Juan Gil Escudero, dOTI Carlos Gil dI" la Vega, doña Sa
bina Guerrero Senderos, doña Carmen Gutiérrez MarUnez. don
Francisco Iglesias Batres, don FrancIscO Jiménez Amador, don
Frat;cisco Lindo Ureña, doña EUsa de LB.ra y Osio, don Julián
Alvlñá Jiménez, doña Victoria Arquer Trinxet, don Ce!estino Colo
rado Magán, doña María Dolores CoIl Vendrell, don José Gu
tiérrez Haro, doña Juana Hernández Sanz, doña María Eugenia
Larrea Sanz, doña Carmen Massanés ParadeIl, doña Victoria
Navarro Rosendo doña Pilar Ortiz Massó, doña Dolores Pa.rdo
Clavel doña Francisca Rogueras Guerrero, doña Josefa Súnchez
Yago, doña Carmen Repulles, con Antonio Alonso Castro, don
Miguel Alvarez Martín, don Jesús Llorente Becerra, dO!11 Fran-

cisco Rial Díaz, doña María Angeles Sánchez Más, don Luis
Casaubán Rojas, doña Carmen García Villarreal, don Carlos Ló
p-:.z de LameJa, don Salvador Pérez Roncal, don Miguel Peris
Benavent y dofla Luisa Süorra, sobre impugnación d _ b dene
gflción en virtud de silencio administrativo de las solicitudes
que dÍrigienm a la Dirección General de la Función Pública
sobre ¡.plicación del coeficiente 2,3 y no el 1,7, en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

..Fallamos: Que con estimación de la causa de inadmisibili
dad que pustula la Abogacia del Estado re.';p<;cto de doña Carmen
Hepullés Gascón y doña. Victo,ia NavalTl) Rosende ~recurso

17.232- y don Antonio Alonso Castro y don Miguel Alvarez M-~r
Un -recurso 17.[94-, Y desestimando los demás motivo.,> de ¡n
admisión, así como los recursos conte11clcso·administrativos que
los otrOs accionan tes que figuran en el encab8zamiento de esta
sentenCÍa interpusieron contra la denegación en virtud de si
lencio administrativo, \Ina vez denunciada la mora, de las pe
tici011CS que en diferentes fechas de 1969 y 1970 formularan a
la Dirección General de la FuncÍón Pública sobre r.plicación
de; coeficiente 2,3 y no el 1,7 dUT,mlc el tiempo ankriur a su
intsgrD.ción en el Cuerpo Administn:tliJo, debemos declara)' y
dcdaramos hallarse aLustados a dcre~JlO tales actos presuntos;
sin especial impo"ición de coslas."

Lo que comunica a VV. EE.
Dios i.:;unxde o. V V FE.
Mt;d,·id, 11 do julio de 1972.-El j)irec(qc [1 r"~I',-tl, Jos?; Mnriu

GRmazo.

Excmos. Sl"os.

RESOLUClON de la Direr;'c.'{n. Gen.er,"¡I de Servicbs
por la que se hace público haberso dispuesto se
cumpla en sus propios términos la :rentencfa ql<e
se cita.

Excmos. Sres.: De Ql'den del excelr.nHéili:!.r'J señor Mir~Í',tra Sub~

secretario se publica para general conocimi,:mto y cumpl)m¡eni.1)
en sus propios tórminos la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal SlJj1remO en el recurso cont~ncioso'adminiGtrativo

número 15.498, p;:nmovido por doña Maria Isabel Beltrán y Mar
co, impugnando dosestimación presunta de la solicitud eleva.da
por aquélla a la Presidencia del Gobierno postulando el reco
nocimiento de los servicios interinos, en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

"Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las costas
estimü,mos el presente recurso contenci0so administrativo inter
puesto por doña María Isabel Beltnin ~r Marco covLra, la des
estimación presunta de la solicitud elf'vada por aquélla a la
Presidencia del Gobierno postulando el reconocimiento de los
se,'vÍcios interinos prestados en el Mi:r,~stprio de Industria, deses
timación que anufamos por no estar ajustada a derecho, y en
su lugar declaramos que la reCurl'("-lll,e tiune derecho a que se
le computen a los efectos de la de"tern..inaCÍÓn del número de
trionios los servicios que -prestó con carácter interino a partir
del día 1 de enero de H-l,')4, y mand4mes a la Administración
que adopte las medidas adecuadas para la efectividad de tal
derecho, incluso para el abono de 1a3 diferencia:: que la inte
resada dejó de percibir a partir de la implantación de la Ley
de Retribuciones de los Funcion~rjos Civiles del Estado de 4 de
mayo de 1965.

Lo que comunico a VV. EE.
Ojos guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de julio de 1972.-El Director general, José María

Camaza.

Excmos. Sres,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 5 de julio de 1972 por la que se aprueba
el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la Ha
cienda Pública y la «Agrupación Nacional de Con
tribuyentes de la. Industria Papelera" para la exac
ción del Impuesto de Compensación de Precios del
Papel Prensa de Fa.bricación Nacional (canon Pren
sa) durante el período de 1 de enero a. 31 de diciem
bre de 1972,

limo, Sr.: Vistas las propuestas de la Comisión Mixta desig
nada para el""borar las condiciones a regir en el Convenio que
se indica.

E"ste Ministerio, en uso de las facultades que le ot.orga la Ley
númen., -~?O; 196;t de 280e diciembre; el Decreto oe 29 de diciem
bre de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ha acordado
lo siguiente:

•


